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Sin aplicación

Nota:  El Programa 02 "Concesiones" no contempla recursos en el subtítulo 29.

Artículo 14 N° 12
Los ministerios y los demás órganos de la administración del Estado deberán informar trimestralmente a la Dirección de Presupuestos y
a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de los proyectos adjudicados con cargo a sus respectivos subtítulos 29, junto con el detalle
de gastos y el estado de avance respectivo.
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